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c) Plazo de ejecución: Tres años, prorrogables por períodos,
como máximo, de la misma duración, sin que la duración ini-
cial del contrato más la de sus prórrogas pueda rebasar los
dieciocho años. Dicha posibilidad de prórroga será potestati-
va para la Administración y para la empresa adjudicataria,
debiendo, por tanto, contar con la oportuna conformidad de
ambas partes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
— Precio máximo plaza ocupada/día (sin IVA): 55,27 euros.
— Precio máximo plaza reservada/día (sin IVA): 41,46 euros.
— Precio máximo plaza ocupada/día (con IVA): 59,14 euros.
— Precio máximo plaza reservada/día (con IVA): 44,36 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha de adjudicación: 31 de julio de 2009.
b) Contratistas e importes de adjudicación:

— Fundación ANDE: 20 plazas, 819.101,40 euros (IVA ex-
cluido).

— APADIS: 20 plazas, 819.101,40 euros (IVA excluido).
— Fundación García Gil: 20 plazas, 819.101,40 euros (IVA

excluido).
— Fundación Juan XXIII: 5 plazas, 204.775,35 euros (IVA

excluido).
c) Nacionalidad: Española.
d) Plazo de ejecución: Tres años.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de agosto de 2009.—El Secretario General Técnico,

PDF (Resolución de 13 de julio de 2007), el Jefe de Servicio del Área
de Contratación, José Navarro Vicente.

(03/27.875/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 3 de agosto 2009, por la que se hace pública la adju-

dicación definitiva, mediante pluralidad de criterios procedimiento
abierto, del contrato de gestión de servicio público, titulado “Ges-
tión del servicio público de atención residencial a personas mayo-
res dependientes. Año 2009”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaria General Técnica).
c) Número de expediente: 104/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La concertación de 925 plazas en re-

sidencias para la atención a personas mayores dependientes,
que precisen de asistencia continuada en la realización de las
actividades de la vida diaria por sus circunstancias persona-
les, familiares y sociales.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Tres años, prorrogables por períodos,

como máximo, de la misma duración, sin que la duración ini-
cial del contrato más la de sus prórrogas pueda rebasar los
veintiún años. Dicha posibilidad de prórroga será potestativa
para la Administración y para la empresa adjudicataria, de-
biendo, por tanto, contar con la oportuna conformidad de am-
bas partes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
— Precio máximo plaza ocupada/día (sin IVA): 54,30 euros.
— Precio máximo plaza reservada/día (sin IVA): 40,73 euros.
— Precio máximo plaza ocupada/día (con IVA): 58,10 euros.
— Precio máximo plaza reservada/día (con IVA): 43,58 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha de adjudicación: 31 de julio de 2009.
b) Contratistas e importes de adjudicación:

Empresa Plazas
Precio plaza
ocupada/día

(euros) 

Precio plaza 
reservada/día 

(euros)

Residencia Rosalba   21 52,29 39,23 
Colegio Huérfanos de Hacienda   20 54,30 36,66 
Residencia Ntra. Sra. Rosario     5 48,50 38,00 
Asociación de Hidalgos  
a Fuero de España 

  32 50,50 37,88 

Ecoplar Serranillo, S. A.   12 53,39 37,34 
Las Celindas Res. Mayores, S. L.   30 49,90 38,00 
Residencia Los Madroños, S. L.   15 52,43 39,32 
Solyvida, S. L. - Res. Las Rozas   51 52,43 42,27 
Solyvida Parla, S. L.   16 52,43 42,27 
Residencia Magán, S. L.   50 52,43 39,32 
Edificios Gerontológicos, S. L.     7 53,50 40,66 
Residencias Servicios 
Asistidos, S. L. 

  20 53,50 42,27 

Primar Centro Geriátrico 133 51,34 38,48 
Res. Guadarrama-Escorial, S. L.   20 51,12 38,34 
Residencia 3.ª Edad  
Las Matas, S. L. 

  45 53,50 39,59 

Centro de Asistencia Médico 
Geriátrico, S. L. 

  20 51,12 38,35 

Sanyres Sur, S. L.  
Res. La Cañada 

  35 53,49 32,68 

Sanyres Sur, S. L.  
Res. Coll. Villalba 

  25 53,49 32,68 

Sanyres Sur, S. L.  
Res. Las Rozas 

  25 53,49 32,68 

Visiboleo Gestión, S. L.   55 50,18 37,63 
Mapfre Quavitae, S. A.   10 52,29 39,23 
Montehermoso, S. A. 
Res. Madrid 

  20 52,28 39,20 

Hotel Residencia Maguilar, S. L.   15 52,43 39,59 
Eulen Servicios 
Sociosanitarios, S. L. 

  20 55,20 41,40 

Fundación Summa Humanitate   15 49,22 39,59 
Montesalud, S. A.   40 52,97 39,72 
Residencia Juan XXIII   15 51,68 37,16 
Mial, S. L. 114 51,31 38,48 
Centro de Mayores 
Valdemoro, S. A. 

  16 52,22 37,02 

Gran Abolengo, S. A.   10 50,83 37,02 
Sanitas Residencial, S. L.   13 57,52 41,40 

c) Nacionalidad: Española.
d) Plazo de ejecución: Tres años.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de agosto de 2009.—El Secretario General Técnico,

PDF (Resolución de 13 de julio de 2007), el Jefe de Servicio del Área
de Contratación, José Navarro Vicente.

(03/27.836/09)


